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— Actividad: El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de un centro de
concentración, homogenización y tipificación de corderos con capacidad para 810 animales.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Alía (Cáceres), y mas
concretamente en el polígono 21, parcelas 98, 99 y 113 con una superficie total de 4,5805
hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 663 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 18 m2. 

• Almacén: La explotación contará con un almacén de 28 m2.

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento de li-
xiviados y aguas de limpieza suficiente para la nave de cebo, lazareto y estercolero.

• Oficina y vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Acondicionamiento de caminos en el
término municipal de Olivenza”. Expte.: 1234OB1FR288. (2012083522)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1234OB1FR288.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento de caminos en el término municipal de
Olivenza (Badajoz).

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 29 de junio de 2012.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 296.480,74 euros (18 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: FEADER “Europa invierte en las zonas rurales”, Eje: 1 Mejorar la competiti-
vidad agraria, Medida: 125, Mejora y desarrollo infraestruct. Agrarias, Porcentaje: 64,39 %.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de adjudicación: 23 de octubre de 2012.

b) Contratista: Movens Terra Omnis, SL.

c) Importe de adjudicación: 233.965,04 euros (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 8 de noviembre de 2012.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de “Suministro e instalación de una red de radio
digital (DMR) en la banda 66-88 Mhz para las comunicaciones del INFOEX”.
Expte.: 1254SU1FR393. (2012083523)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco -
nó mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.
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